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.fAvuutamieDtcs COD088ionarias presentarán a 1& _probación ~de
¡la Co~ cleAgu.. del 'Ebro al pl'OI'ecto módulo regulador
Ida caudal, awoerito por técnico competente y Visado por el Ca·
~egl0 ane¡al, que describa y justifique las obras necesarias para
)adaptar el mOdulo a los caudales QU~ se conceden. La oonstruc
lci6n del mOdulo quedaré. tetminada tres meses después de la
\fecha de otorgamiento de la concesión. El Servicio comprobaré.
i8SpeC1alm:ente que el mlumen '1ltiliZ$1o por los Ayuntamientos
!Concesionarios DO ftOieda en niDCún' caso del que se autoriza.

4. 1 La inspección.,. v1gHancia de .. obras e lllstalactonss,
¡taJito durante la oonstrucci6D- CDIM • el periodo de uplota·
\.c16n del aprovechami8llto. qued.ar'U. • cargo de la Comisarta
;de Aguas del Rbro,-liendo de cuenta de los Ayuntamientos con
cesionarios las remuneracio~,_toe que por dichos concep
tos se originen, debiendo .darse cueD~ a dicho Organismo del
¡principio 'de los trabajos. Una vez \eI"IÍ11D8d08. y previo aVisO de
;los Ayuntamientos concesionarios, 18 pl'OCedera a su l'8OQD.oci
,miento por el Cdmissrio Jefe o 1n&eniero del Servicio en quien
lc::ielegue, 'levantándose acta en la que conste el cumplimiento
¡de estas condiciones, a1n que pueda comenzar la esplotación
.antes de aprobar este acta la Direcci6n General de Obus :ai·
'dráulicas.
; 5." Se concede 1& ocupacIón de loe .teITenos de dominio pu
;blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
;decretadas. en 8U caso. por la autoridad competente.

8. - El agua que se concede queda adscrita a los usos espe- .
:cificados, quedando prohibido su enajenaci6n. cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

\ 7.- La Administraci6n se reserva el derecho de tomar de 1&
:concesi6n los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
~lase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
'cuidando de no perjudicar las ~br:as e, i~sta.laciones de la COn
'Cesión. sin que ello f(é ~.ar .. ~~i7fCi6n alguna.

8. - Esta concesi6n se otorga por un plazo de noventa :Y
.nuev, años. Bin perjuicio de tercero. d.ejando a .salvo 'el derecho
lde propiedad, con la obJigacl6n de' eJecutar lAs' .obras u.aeesa
,rias para conservar o sustituir 1&s servidumbres existentes e
;indemnizar como corresponda los perjuicios y daños que pue
¡dan derivarse por esta concesión sobre 108 derechos que la
¡Administración tenga f'eConocldos a otros 'usuarios.

D.- LoS:- Ayuntamientos de Tarazona y Novallas deben cons
;tituirse en Mancomunidad de abastecimiento de agua potable
,en el plazo de seis meses'. a contar deja fecha de otorgamiento
¡de. la presente concesi6n. Una vez constituida la Mancomuni-
¡dad. pasarA la misma ·s ser .., titular de la concesión. "
· . 10. Se declara la utilidad pública. del aprovechamiento ·8
'efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el
¡concesionario iildemnlzar a aqueUos titulares de aprovecha
.mientas legalmente preexistentes en la medida en que puedan
·resulta.r afectados por esta concesi6n.bien por convenio amis

1 toso con los mismos o, en su defecto. siguiendo procedimiento
;expropiatorio adecuado, sin' Que pueda hacerse uso del aprove
chamiento entre tanto no se mdemnic:e a quien resulta afectado

-por el mismo. .
· . 11. Los Ayuntamientos concesionarlOS deben presentar, para
1su aprobación por la superioridad, el estudio de tarifas de abas
I tecimíento de agua al ~ndario.·

12. Los Ayuntamientos cqncesionarios deben presentar, para

¡acompañar al aeta de reconocimiento Clnal de las obras. los
certificados de los ana.iisis químico y bacteriológico de las aguas,

¡una vez tratadas 'por-las respectivas estaciones depuradoras,
¡ comprobatorios de su correcto funcionamiento.

13. Los Ayuntamientos concesionarios quedan obligados al
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministe

¡riBies de'4de I8ptiembre de 18$ Y 8de octubre de lQ62. sobre
¡vertido de aguas reeiduales a cauoe público desde. las corres-o
·pondientes estaciones dep\lfadoras proyectadas y cuyo fun ,Illltl,

miento debe oo1ncidir oon el de. los aprovechamientos que se
:,otorgan, ':de 'l.) que se tiara. ,oonstancia expresa en el acta de
· reconocimientu fi,ual de las obr8B.
! 14. Quéda prohibido el 'vertido a fos cauces públioos. -8US
riberas -o márgenes de eecombros u otros materiales, siendo res
ponsables loa concesiouarios de cuantos dados puedan produ

'cirse por' este motivo al dominio publico. a terceros o a ios
aprovechamientos inferiores, asi como ios traba.jos que la Ad
ministraci6n le ordeno para la. extracción de los escombros ver

,'tidos al cauce durante .las obras.
15. Los AyuntamiBÍltc:8 CCKlO8Iionarios oonservarán las obras

'en buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obra
'SiD dar cuenta a: la· Comiear'ia "de Aguas del Ebro. Quien la
:autoriZará• ..si procede, .prev1aa la pom:probaciones que estime
necesarias. Evitará las pérdidas. de aguas ..innecesarias por fu
gas, filtraciones e cualquiera otra causa. yaera responsable t:!e
cuant08 daA08 y perjuiciOS Puedan,,_ocuionarse 8 -mtereses pu
blicas o privados como consecuencia de las obras autorizadas,
quedando obligados a su iDdemnización.

16. Esta concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier DlomentQ pueda establecerse por el Ministeno de
Obras Públicas '1 Urbanismo con motivo de las obras de regu
laciPn de la corriente del no realizadas por el Estado.

17. Queda sujeta esta concesi6n a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional,
contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de carácter iabo
ralo administra UvO o fiscal.

ll1UnlO: 1984 '

1&5.181
119 Ug

18.408
214 149
173337
68 007

zn.l04
116.6211
'9.130
50.243
19.138
1H25
19;1186.......

805 .25
109 940
68.'378

v....-,.

'9a mblDI

154.821
118,987

18.355
213,033
172.315
81.761

276.564
18.394
U03

60....
19.068
8.314
19.814
26.542

801,558
109,530

86.381

DE .OBRAS
l)RBANISMO

Mercado de Divisas

13ANCO DE ESPMil'A
l •.. -;1 '

CombiOlloflclala clel<llo 18 '" IlInlo '" 1964, ¡ ,

MINISTERIO
PUBLICAs .y

,(-

,
•.~6Jn.

-11 .,,f.
• 'fIlíl ..., '

!

t3912

.. '

,1 dólar \.ISA "~; ,, .. , : ..
';1 dólar canadiense ~ ;.. ,." .
1 franco francés u : .

1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ~ .••n " ••

1 fran.co suizo ~:.~~ ; ~ ....• ~.,,' .
.too francos belgas , ,.."' .

~ =jt::~=::::::::::::::~:::::::::::::::
',1 f1or1n holandés : : ..

1~= ;:~~::::::.::'~::::;:::'::::::::::::
1 marco tinlandé!!¡ , ~ .

JOO chelines austri&oOe .. l .

JOO escudos, portugueses .
,.ao yens japon : ; .

r

RESOLUC10N de 4 de abril de 1984, de la Di
rección a.,..ra.l de ·ObTGl' Htdróullc.... PGT ja, ql&e

'.. hoce J'libUco la'GOIJC94ión y IImpliación .. un
. aproveel&ami8JJto ..dI! agua.· del no QueUe.. _n .,.
Urrnioo JJ'u&mcipal de Payo. '(zaragoza) tÍ fa'llor
de los Ayun&:amientos de Tomzona )' Nov4uaa con
d6Bti~ al abastecimiento cU agua potable d 'UI
m"""'il>/DI. ',' ..'

~. Los Ayuntamientos de Tarazana y 'Novallas ban solicitado la.
~noea1~ yampUacióD 4e un aprovechamiento de aguas del
~o QueJles. en téz:mino municipal de Fayos (zaragoza}. con des
~a1 abastecimJento de agua potable a alÍa municipios. y
, Esta Dirección General ha resuelto: •,
~. AJ Conceder a los Ayuntamientos de Tarazona y NovaBas
(-1 aprovech~m~ento d;e un caudal máximo de 34.60 litros/segundo
,ideagu~ pubJJcas superficiales del rioQueUes, de Jos que 12 ü
W=eegundo Be destinan al abastecimiento de agua potable de

arazona. CO,QlO ampliación de !os 20 UtrosIssgundo otorgados
,por Orden anni,steriaJ ~ 16·de' diciembre de .UNO, con lo que
.resulta un sotal de 32 lliroB(lEI&UDdo, destinAndose los 2.60 li
'tros./sdgundo restantes al abastecimiento de Novalla~. caudal a
,.denvar de !ti. cámara de .carga del salto ~ la centrar ..Los
;J'aYOS-. de FUerzas ·Eléctricas de' Navarra, .en \érmino munici
.... de Los Fayos (zaragoza). ~ arreglo a las 'eii"uientes oon-
lUciones: . ~ . ,
t

1.-' La,s obras ll8 ajustal'áD a las incluidas al objeto de .esta
o:mcesión en e~ .Proyecto de abastecimiento de qua, diitdbu
d6n y. ~eamlento de T8l'azona, Novallas. Vera de Moncayo
'1 LU861a Clarl:tgozaJ". redactado por 1& Confederación Hidrogra
,tica. del Ebrl). suscr1w por el Ingeniero de Caminos Canales
"7 Puertol dou Herrnenegildo Co&rasa Pérez. de marzÓ de 1970
aprobado técnica 'J. definiüvamente 8D .Resoludones de.1& Di~
'l"8CCión General de Obnw Hidráulicas de 28 de noviembre de
1972 y 11 de abril de 1973. respectivamente. con un presupuesto
,de .ejecuCión ,material de 44.863.080,10 pesetas, '<:0IT86pondientes
al abastecimiento, distribución y saneamiento de Tarazana y
;l~vallas. en cuanto no -Be oponga a las condiciones de la mlsma.

\ ,Las modificaciones declet&lle que 88, pl"f)tendan introducir
~~, Uendan a meiorar.l proyecto pOdrán ser ordenadas, prescri
.¡tu O,&utorizadas por loa ComIsaria de Aguas del Ebro. siempre
iCl~e DO se alteren las caracteristlcas esencia1ea de la conoesión
IOtorgada. lo cual implicaria 1& tramitación de cuevo expediente.
i' - l.- Las obras 88 eJecutaran en los ,plazos que -ae4a1e el Mi
;2Y8terlo de Obras Públicas '1 Urban1amo con motivo de la8U:'
;~ta de las mismas. .,.
\.. -3.- La Admin!stración no responde del .caudal que .e con
~~ asa cual fuere la oaUl& de su no existencia en el río. Los

.:
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18. Los Ayuntamientos concesionarios quedan obligados a
cumpUr en la construcción, asl como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies plsclcol.... .

19. Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar obras
en zonas de serv Idumbres de carreteras. ferrocarriles, vlas pe
cuarias y canales del Estadl>. por lo que los Ayuntamientos
concesionarios habrán de obtener para ello. en su caso. la ne~
cesarla autorización de los organismos competentes.

20. Caducará esta concesión por IncumpUmlento de' estas
condiciones y en los casos previstos en las disposIciones vIgen
tes, declarándose aquélla según los trámites seilalados en la
Ley.y Reglamento de Obras Públicaa.

B) La ampUaclón concedida de 14,60 litros/segundo p<>drá
ser aumentada hasta un máximo de 30,60 litros/segundo si el
Ayuntamiento de Tarazona llegase a un acuerdo amistoso con
el Sindicato y Comunidad de Regantes de Tarazana para que
les cediesen el caudal Indicado de las concesiones para riegos
de que son tilulares en el r10 Quellas.

Lo que se hace público en cumplimiento da las disposiciones
vigentes.

Madrid. 4 de abril de 1984.-EI Director general. P. D.', el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres PadIlla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Arte. sin que el horario dedicado a esta materia pueda superar
el 20 por ;00 del total del curso. Estarán exentos de esta ense'
danza qu'.enes puedan convalidar dicha materia con arreglo al
vigente cuadro de convalidaciones, .

Quinto.-N'l podrán matricularse nuevamente en los dife
rentes eu. sos monográftcos, en BU caso, quienes ya. los hayan ...
cursado ,"un anterioridad. Será motivo de exclusión la ausen
cia injustificada a cinco clases seguidas o a ocho alternas.

Sexto.-}ontes del 15 de julio, los Centros solicitarán del De·"
partamento. la previa autorización para la implantación de cada
curso monográfico. acompañando una Memoria en que se deter
minen los objetivos a cumplir. los contenidos de las enseñanzas.
la duraclón, 031 horario, el profesorado y cuantos medios .¡e
vayan a utilizar en el desarrollo del mismo,

Séptimo.-Al finalizar con aprovechamiento estos cursos. los
alumnos recibirán de la Escuela una certificación acreditativa
de los mismos, sIn validez académica.

DlSPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en la pres,ente Orden ministerIal no será 'de
aplicación en aquellas Comunidades Autónomas que, teniendo
plena competencia en materia educativa, hayan recibido los
correspon.iientes traspasos de funciones y servicios, vello sin
perjuicio da los Convenios que' el Ministerio de Educación y
Ciencia pueda formalizar con dichas Comunidades Autónomas.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

Los alumnos Que al entrar en vigo» la prasente Orden ·minis
terlal hubiesen realizado parte de algún curso monográfico
al amparo de la Orden de 24 de abril de 1961, podrán Inle
grarse. a su elecclón, en los nuevos cursos que guarden mils
afinidad con aquéllos.

D1SPOSICION DEROGATORIA

13913 ORDEN de 13 de ¡unio de 1894, regulando los cur
sos monográficos en las Escuelas de Ar-$es Apli
caoas y Oncios Artisticos, de Cerámica y de Res·
tauración.

Queda derogada la Orden ministerial de 24 de abril :la 1981
(.Boletin Oficial del Estado_. de 22 de julio). por la que se
l'egulaba el establecimiento de curs.os monográficos en las Es
cuelas Oficiales de Artes Aplicadas y Oficiol ArtlstiCos, de
Cerámica y de Restauración.

Ilmo. Sr., Por Orden min isterial de 24 de abril de 1981. ,e
reguló el establecimiento de cursos monográficos en las Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Cerámica y Res
tauración. al amparo del Decreto 2127/1963. de 24 de juUo. una
vez transcurrIdo el tiempo sufiCiente para la evaluación <le
sus resultados. parece oportuno dictar una norma que con
temple con carácter global la existencia de tales cursos, sin
validez académica oficial a la luz de la experiencia recogIda
desde su Implantación.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Prlmoro.-Las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos, de Cerámica y Restauración, podrán organizar .cursos
monográfICOS_ sobre los diferentes aspectos de sus enseilanzas,
asl como respecto a los especificas de Dibujo, Modelado, proce
dimientos pictóricos y procedimientos escultóricos.

La organIzación de. dichos cursos monográfIcos. quedará
supeditad.. al correcto desarrollo de los cursos regulares, no
pudiéndose Impartir las 'enseilanzas conjuntamente a alumnos
de ambos cursos,

Segund.,.-La duración de cada curso monográfico no exce
derá de ocho meses, el horario lectivo de dichos cursos se
determinará por la DIrección de la Escuela según sus poslbi
hdades no pudiendo exceder de diez horas semanales. que. en
todo caso, deberán desarrollarse en horario vespertino.

Tercero.-Los alumnos que soliciten la matriculación en cur
sos monográficos que requieran una capacitación en· materias
como DIbujo. Modelado, o ambas, deberán demostrar su aptitud
a instancia de la Escuela, o en su caso, realizar previamente
un curso de Dibujo o Modelado, o ambos, según su mayor
relación con el curso monográfico elegido.

A efectos de inscripción de alumnos en cursos monográficos,
se tendrá en cuenta el siguiente orden de prioridad.

l.' Profes.,res de Educación General Básica. Fonnación Pro·
feslonal y Bachillerato, y alumnos de Escuelas Universitarias
de Profe30rado de EducacIón General Básica.

2.0 AI'lmn'1S mayores de dlectséls ailos que estén matricu
lados en algún Centro público o privado de enseilanza no uni
versitaria.

3.° Otros interesados. siempre que se hallen en posesión,
al menos, del certificado de escolaridad.

. Si el número de solicItantes para' un determinado curso exce
dIese .al de plazas disponibles. se establecerá una prueba de
admISIón .en que se valorarán preferentemente las aptitudes
para el dIbujo, el modelado o las técnicas especIficas de cada
curso.

Cuarto.-Como asignatura complementanadel curso mono
gráfico elegld0 el alumno deberá instruirse en HistOria del

DISPOSICION FINAL

Se aut~riza a la Subsecretaria del Departamento para dictat
cuantas r('soluciones e instrucciones sean necesarias para I!I
desarrollo y aplicación de la Ptllsente Orden ministerial Que
entrará en vigor el dla siguiente al de su publicación en el
·Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico": V. r. para su conocimiento y ofectos.
Madrid. 13 de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
-

13914 ORDEN de 13 de ¡unlo de 1984 for la que se esta·
blece con car4cter e""erlmenta un plan de estu
dio. en la Escuela de Artes Aplicada. y Onc/o.
Artl,tiCOs número 12 de Madrid, par,a las curS08 l.·
)1 2.· en la especialidad de Arte. Aplicadas al Di
.eflo Industrial.

!lm.o. Sr.: Por Real Decreto 799/191*, de 28 de marzo. se
estableció la posibilidad de autonzar. mediante Orden ministe
nal, aquel1as Innovaciones y experiencias pedagógicas que ten
diesen al perfeccionamiento de las Enseilanzas Artlstícas.

. Reestructurados los Centros de Artes Aplicadas y Oficios
Artlsticos de Madrid por Real Decreto 283/1984, de 8 de febrero.
la Orden' de 27 de febrero qUE' lo desarol1a estableciÓ que el
principal esfuerzo de la Escuela númoro 12 deberla stender a
su especializaclón en artes aplicadas al diseño Industrial, ads
cribiéndosele diversas- especia lidades y excluyendo dicha Es
cuela de la lmpartición de los cursos comunes.

Procede, por tanto, establecer con carácter experimental un
plan de estudios en la citada Escuela para los Cursos l.' y 2.
de especialidad. El citado plan se basa en la consideración del
DIseño como una activIdad creadora cuyo ámbito es el medio
ambiente humano y que tiene como finalidad determinar la
forma de los objetos, dentrO' de un proceso que incluye, tanto
los aspectos artesanales. como los industriales, y en que se
impllcan factores tecnológicos y artlstlcos. A estos efeclos. se
establecen tres grandes grupos de disciplinas, Las referidas a
la aportación de conocimientos cientlflcos, técnicos y teóricos,
las que tienen por objeto la aplicación práctica de aquellos
conocImientos y, por últImo, las que se refieren al des..rrol1o
y comunicación de los resuitados del aprendIzaje. El objetivo
de este plan es la formación de diseñadores capaces de realizar
su trabajo profesional dentro del contexto de las relaciones que


